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ANEXO III

CLAUSULAS DE OBLIGADA INSERCION EN LOS CONTRATOS
DE PRESTAMO O LEASING

1. Esta operación está acogida al Convenio Junta de Anda-
lucía-Entidades Financieras de 2002 aprobado por Acuerdo
de 30 de abril de 2002, del Consejo de Gobierno.

2. En operaciones con tipo de interés variable, el tipo
a aplicar desde el comienzo de la operación será el Euribor
de referencia, al plazo elegido para las revisiones, a 3, 6 ó
12 meses más 1,25 puntos en el caso de operaciones de
préstamo y más 1,50 puntos en el caso de operaciones de
leasing, entendiendo por Euribor de referencia el que aparezca
en la pantalla Mbor o, en su caso, la que lo sustituya en
la pantalla Reuters, a las 11 horas del día hábil inmediato
anterior al de inicio de cada período. En su defecto se tomará
como tal el último publicado con fecha inmediatamente ante-
rior. El tipo de interés se aplicará sin redondeo.

3. La subvención recibida del Instituto de Fomento de
Andalucía se destinará a la amortización de principal. La Enti-
dad Financiera procederá a confeccionar un nuevo cuadro de
amortización que tendrá valor desde la fecha de recepción
de la subvención. El abono de la subvención no se considerará
amortización anticipada a efectos de la comisión que pudiera
estar prevista para este motivo.

4. El destino de la operación debe ser el que figura en
el expediente de solicitud al Instituto de Fomento de Andalucía.
Si se comprobase que los fondos de la misma no se han
aplicado a la finalidad para la que fue concedida, el prestatario
deberá reintegrar al Instituto de Fomento de Andalucía el impor-
te de la subvención recibida más los intereses de demora
correspondientes.

5. El incumplimiento de alguna de las condiciones refle-
jadas en esta póliza o en la resolución por la que se aprueba
la subvención, facultará al Instituto de Fomento de Andalucía
para exigir al beneficiario, previa audiencia, el reintegro del
importe de la misma con los intereses de demora, en un plazo
que no excederá de 30 días contados a partir de la notificación.
Transcurrido dicho plazo sin que se materialice el reintegro,
el Instituto de Fomento de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en el último párrafo del artículo 114 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, dará traslado del expediente a la Consejería
de Economía y Hacienda para que emita el correspondiente
certificado de descubierto y se inicie procedimiento de apremio
por la propia Consejería.

6. En caso de que, por cualquier circunstancia, se proceda
a cancelar o amortizar anticipadamente la operación, tanto
el prestatario como la Entidad Financiera tendrán la obligación
de comunicarlo a la Gerencia Provincial del Instituto de Fomen-
to de Andalucía, que efectuará la liquidación de la parte de
subvención que corresponde devolver. Dicha cantidad será
abonada al IFA por la Entidad Financiera, una vez cargada
en cuenta del beneficiario o ingresada por éste. A tales efectos
el prestatario autoriza a la Entidad Financiera a efectuar esta
operación de devolución.

7. Si se produce una subrogación de una operación con
garantía hipotecaria, por otra Entidad, el beneficiario deberá
informar al IFA que deberá autorizar si se mantiene la sub-
vención. Para que se produzca dicha autorización, será nece-
sario que la Entidad que se subroga sea firmante del Convenio.
Si no se produce dicha autorización, el prestatario estará obli-
gado a devolver la parte correspondiente de subvención, pro-
cediendo de la misma forma que en la estipulación anterior.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 24 de abril de 2002, por la que se
convoca para el año 2002 el Premio Tesis Doctorales
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales y se publi-
can las bases que regirán el mismo.

P R E A M B U L O

El Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, creado por
Ley 4/1983, de 27 de junio, tiene como uno de sus objetivos
básicos el ejercicio de una acción de incitación, consejo y
animación del buen funcionamiento de las relaciones laborales
entre los interlocutores sociales, a fin de contribuir a estructurar
un clima socio-económico adecuado entre los mismos.

En este sentido, y con el propósito de alcanzar un cono-
cimiento más profundo del mercado de trabajo en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en orden a aumentar el interés
por el estudio y la formación de jóvenes investigadores en
materia socio laboral, como herramienta fundamental en el
marco del amplio espectro de tareas que incumbe asumir al
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, se instituyó,
mediante Orden de 13 de septiembre de 1999 (BOJA núm.
117), el Premio de Investigación «Tesis Doctorales» del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre temas jurídicos,
económicos y sociales relevantes para el sistema de relaciones
laborales.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la normativa vigente, y a propuesta del Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales,

D I S P O N G O

Artículo único. Se convoca, para el año 2002, el Premio
«Tesis Doctorales» del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, de acuerdo con las bases establecidas en el Anexo 1
a la presente Orden de convocatoria.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 24 de abril de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ANEXO 1

B A S E S

1.ª Objeto.
Se convoca un Premio de Investigación para Tesis Doc-

torales sobre temas jurídicos, económicos o sociales vinculados
al vigente marco de relaciones laborales, que reúnan las
siguientes condiciones:

a) Que hayan sido leídas y defendidas en las distintas
Universidades en el año 2001.

b) Que hayan obtenido la calificación de sobresaliente
«cum laude».

2.ª Premio.
El trabajo seleccionado será premiado con la cantidad

de seis mil once euros (6.011,00 euros), el cual estará sujeto
a las retenciones que procedan de acuerdo con la legislación
vigente.
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3.ª Documentación.
Se presentará copia de la Tesis Doctoral, que habrá de

ir acompañada de la instancia que se adjunta como Anexo 2
a esta Orden, así como de un certificado expedido por el órgano
competente de la respectiva Universidad, en el que conste
la fecha de lectura de la tesis y la calificación obtenida. Podrá,
asimismo, acompañarse la documentación que el interesado
considere necesaria.

4.ª Lugar y plazo de presentación.
La documentación exigida en la base 3.ª deberá presen-

tarse en la sede del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales
(Avda. República Argentina, 25, 1.ª planta, 41011, Sevilla)
o en cualquiera de los Registros a los que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo máximo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la presente Orden.

5.ª Jurado.
El Jurado estará compuesto por el Viceconsejero de

Empleo y Desarrollo Tecnológico, la Presidenta del Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales y por los miembros de las
organizaciones sindicales y empresarial integrantes de la Comi-

sión Permanente del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.
Por la especialidad de los temas presentados, el Jurado podrá
requerir el asesoramiento de expertos en el proceso de
selección.

6.ª Fallo.
6.1. El fallo del Jurado se emitirá antes de los tres meses

siguientes al cierre del período de presentación de los trabajos
a que se refiere la base 4.ª

6.2. El fallo del Jurado será inapelable, y será hecho
público mediante Resolución de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

7.ª Difusión.
La copia del trabajo premiado quedará en propiedad del

Consejo Andaluz de Relaciones Laborales. En cuanto a los
derechos de explotación y difusión del citado trabajo, se estará
a lo dispuesto en la Ley de Propiedad Intelectual. Los trabajos
no premiados, así como los documentos adjuntos, podrán reco-
gerse en la sede del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales
en la dirección mencionada en la base 4.ª

8.ª Aceptación de las bases.
El hecho de participar en este premio supone la aceptación

en su integridad de las presentes bases.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 28 de mayo de 2002, por la que se
convocan y se establecen las bases reguladoras de
la concesión de ayudas públicas para tratamientos de
recuperación médico-funcional para el año 2002.

La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía regula, en su Título VIII, la normativa
aplicable a las subvenciones y ayudas públicas que puedan
otorgarse en materia de competencias de la Comunidad Autó-
noma y que se concedan por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos con cargo al presupuesto de
la Comunidad, estableciendo que serán concedidas con arreglo
a criterios de publicidad, libre concurrencia y objetividad. A
tales efectos, cada Consejería, previamente a la autorización
de estos créditos, deberá aprobar las normas reguladoras de
la concesión, conforme al Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Contemplada la rehabilitación médico-funcional en la Ley
1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con
Discapacidad en Andalucía, como una actuación a desarrollar
por la Administración Pública, y de conformidad con el artícu-
lo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar y establecer

las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas
a entidades, públicas o privadas, para contribuir a sufragar
los gastos que les originen los tratamientos de recuperación
médico-funcional durante el año 2002, mediante todas o algu-
nas de las siguientes técnicas:

- Fisioterapia.
- Psicomotricidad.
- Terapia del lenguaje.

2. La concesión de las ayudas públicas estará limitada
a los correspondientes créditos asignados en el Progra-
ma 4.1.D del presupuesto de gasto de la Junta de Andalucía
para el ejercicio 2002.

3. El procedimiento de concesión de las ayudas se rea-
lizará en régimen de concurrencia competitiva.

4. Los expedientes de gasto de las ayudas concedidas
serán sometidos a fiscalización previa, en virtud del artícu-
lo 18.10 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2002.

Artículo 2. Beneficiarios.
1 . Las subvenciones reguladas en la presente Orden ten-

drán como beneficiarios a las Entidades públicas y privadas
que presten tratamientos de recuperación médico-funcional
y que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas.
b) Cumplir las obligaciones en materia de autorización

y registro establecidas en el Decreto 87/1996 de 20 de febrero,
por el que se regula la autorización, registro, acreditación e
inspección de los servicios sociales de Andalucía, y/o en el
Decreto 16/1994, de 25 de enero, sobre autorización y registro
de centros y establecimientos sanitarios.

c) Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

d) Carecer de fines de lucro. A estos efectos, tienen tal
consideración las Entidades que en el desarrollo de su actividad
no persigan la obtención de un beneficio económico, sino la
consecución de fines de interés general.

2 . Las Entidades a que se refiere el apartado anterior
no podrán solicitar ayudas para tratamientos de recuperación
médico-funcional de personas minusválidas que sean aten-
didas para el mismo fin en:

- Centros de la Administración Sanitaria o concertados
por la misma.

- Centros subvencionados o concertados por la Consejería
de Asuntos Sociales o por el Instituto Andaluz de Servicios
Sociales.

- Otros organismos públicos en régimen de gratuidad.
- Centros de Educación Especial o en aulas integradas.

3. Los requisitos previstos en los apartados anteriores
deberán reunirse el último día del plazo de presentación de
solicitudes.

Artículo 3. Solicitudes y documentación.
1. Las Entidades habrán de presentar solicitud conforme

al modelo que figura como Anexo 1 de la presente Orden,
suscrita por quien ostente la representación legal de la Entidad,
o tenga conferido poder suficiente para ello, acompañada de
la siguiente documentación:

a) Programa de recuperación médico-funcional, conforme
al modelo que figura como Anexo 2 de la presente Orden.

b) Certificación compulsada de la inscripción en el corres-
pondiente Registro de Centros.

2. Valoradas las solicitudes, a requerimiento de la Comi-
sión de Evaluación correspondiente y con carácter previo a
la propuesta de concesión, los solicitantes de subvenciones
institucionales estarán obligados a aportar los siguientes
documentos:

a) Documentación acreditativa de la representación o
apoderamiento.

b) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad de la persona que ostente la representación legal
de la Entidad solicitante.

c) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación
Fiscal de la Entidad solicitante.

d) Declaración expresa responsable de las ayudas reci-
bidas y/o solicitadas por otras Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, para la misma
actividad, indicando, en su caso, el importe, órgano y fecha
de concesión.

e) Declaración responsable firmada por representante
autorizado de la Entidad de que sobre ésta no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro, o bien,
en el supuesto de que haya recaído tal resolución, acreditación
de haber realizado su ingreso, de acuerdo con lo que esta-
blezcan las Leyes anuales del Presupuesto.

f) Declaración expresa responsable de no encontrarse, los
beneficiarios del programa, incurso en ninguno de los supues-
tos previstos en el artículo 2.2 de esta Orden.

g) Las Corporaciones Locales deberán acompañar cer-
tificación del Acuerdo de la Comisión de Gobierno o Pleno
que autorice la petición, especificando la cuantía solicitada.
No obstante, podrá sustituirse dicha certificación por otra en
la que conste el Acuerdo de ratificación de la solicitud
presentada.

h) Las Entidades privadas deberán aportar documentación
acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones


